
1 MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N' 0036/2026

La Paz, 15 de enero de 2026

VISTOS :

El Informe CITE: INF/VESFP/DGESTTLA Nro. 12, de 13 de enero de 2026, emitido por la
Profesional en Transformación y Turismo de la Dirección General de Educación Superior
Técnica, Tecnológica, Lingüística y Artística, dependiente del Viceministerio de Educación
Superior de Formación Profesional, sobre solicitud de aprobación del Reglamento de Selección
y designación del personal de Institutos Técnicos, Tecnológicos e Instituciones de Formación
Artística fiscales y de convenio, los antecedentes, todo lo que convino ver, se tuvo presente y;

CONSIDERANDO 1:

Que el Parágrafo 1 del Artículo 77 de la Constitución Política del Estado, determina que la
educación constituye una función suprema y primera responsabilidad financiera del Estado, que
tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y gestionarla, y el Parágrafo 11 del
mismo Artículo, establece que el Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema
educativo, que comprende la educación regular, la alternativa y especial, y la educación
superior de formación profesional

Que el Parágrafo 1 del Artículo 90 del Texto Constitucional, dispone que el Estado reconocerá la
vigencia de institutos de formación humanística, técnica y tecnológica, en los niveles medio y
superior, previo cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la ley. El
Parágrafo 11 del mismo Artículo señala que el Estado promoverá la formación técnica,
tecnológica, productiva, artística y lingüística, a través de institutos técnicos.

Que el Artículo 28 de la Ley N' 070, de 20 de diciembre de 2010, de la Educación “Avelino
Siñani-Elizardo Pérez'’, determina que la Educación Superior de Formación Profesional es el
espacio educativo de formación profesional, de recuperación, generación y recreación de
conocimientos y saberes, expresada en el desarrollo de la ciencia, la tecnología, la
investigación y la innovación, que responde a las necesidades y demandas sociales,
económicas, productivas y culturales de la sociedad y del Estado Plurinacional.

Que el Artículo 30 de la Ley N' 070, establece que la Educación Superior de Formación
Profesional, comprende: a) Formación de Maestras y Maestros; b) Formación Técnica y
Tecnológica; c) Formación Artística y d) Formación Universitaria.

Que el Parágrafo 1 del Artículo 41 de la Ley de la Educación, dispone que la Formación Superior
Técnica y Tecnológica es la formación profesional técnica e integral, articulada al desarrollo
productivo, sostenible, sustentable y autogestionario, de carácter científico, práctico-teórico y
productivo. El Parágrafo 11 del mismo Artículo, señala que la Formación Superior Técnica y

Tecnológica forma profesionales con vocación de servicio, compromiso social, conciencia crítica
y autocrítica de la realidad sociocultural, capacidad de crear, aplicar, transformar la ciencia y la
tecnología articulando los conocimientos y saberes de los pueblos y naciones indígena
originario campesinos con los universales, para fortalecer el desarrollo productivo del Estado
Plurinacional

Que el Artículo 45 de la Ley N' 070, determina los niveles de la Formación Técnica y
Tecnológica: 1) Institutos Técnicos e Institutos Tecnológicos de carácter fiscal, privado y

convenio y 2) Escuelas Superiores Tecnológicas Fiscales.

Que el Artículo 47 de la Ley N' 070, establece que la Formación Superior Artística es la
formación profesional destinada al desarrollo de capacidades, competencias y destrezas
artísticas, articulando teoría y práctica, para el fortalecimiento de las expresiones culturales y el
desarrollo de las cualidades creativas de las bolivianas y los bolivianos.
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Que el Artículo 49 de la Ley de la Educación, dispone que la estructura institucional de la
Formación Artística está constituida por: 1) Centros de Capacitación Artística; 1) Institutos de
Formación Artística y 3) Escuelas Bolivianas Interculturales.

Que la Disposición Transitoria Decima de la Ley N' 070, señala que todos los cargos y
autoridades de los subsistemas y niveles del Sistema Educativo Plurinacional deberán
adecuarse a las estructuras de administración y gestión establecidas en la presente ley, a
través de procesos de institucionalización de acuerdo al reglamento del escalafón y los
reglamentos específicos, en concordancia a la Constitución Política del Estado.

Que la Resolución Ministerial N' 0830/2023, de 26 de septiembre de 2023, aprueba el
Reglamento de Selección y designación de personal de Institutos Técnicos Tecnológicos del
Subsistema de Educación Superior de Formación Profesional.

Que la Resolución Ministerial N' 01010/2023, de 10 de noviembre de 2023, aprueba el
Reglamento de Selección y Designación para cargos Directivos, Docentes y Personal
Administrativo de Instituciones de Formación Artística.

CONSIDERANDO 11:

Que el Informe CITE: INF/VESFP/DGESTTLA Nro. 12, de 13 de enero de 2026, emitido por la
Profesional en Transformación y Turismo de la Dirección General de Educación Superior
Técnica, Tecnológica, Lingüística y Artística, dependiente del Viceministerio de Educación
Superior de Formación Profesional, señala que el DGESTTLA ha identificado la necesidad de
actualizar, unificar y fortalecer los procedimientos de selección y designación del personal
directivo, docente y administrativo de los Institutos Técnicos, Tecnológicos e Instituciones de
Formación Artística de carácter fiscal y de convenio, implementando herramientas informáticas
institucionales, tales como el Sistema SISEP y la plataforma Moodle – DGESTTL/\, destinadas a
apoyar y optimizar el desarrollo de dichos procesos

Que el citado informe continúa señalando que el contenido del reglamento absorbe, actualiza y
sustituye los procedimientos anteriormente regulados por la Resolución Ministerial N' 0830/2023
y la Resolución Ministerial N' 01010/2023, evitando duplicidad normativa, contradicciones y
vacíos procedimentales. Por tanto concluye recomendando la emisión de la resolución ministerial
que apruebe el Reglamento de Selección y Designación del personal de Institutos Técnicos,
Tecnológicos e Instituciones de Formación Artística de carácter fiscal y de convenio y sus
formularios; el Manual de usuario plataforma Moodle – DGESTTLA para la evaluación de
conocimientos y el Manual de manejo del sistema SISEP - Superior DGESTTLJ\ para inscripción
a convocatorias.

Que el Informe Legal CITE: INF/DGAJ/UAJ Nro. 42 de 15 de enero de 2026, emitido por el
Profesional Jurídico de Educación Regular de la Unidad de Análisis Jurídico, dependiente de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, señala que, en consideración a lo dispuesto en la
Constitución Política del Estado, de 7 de febrero de 2009, Ley N' 070, de 20 de diciembre de
2010, concluye recomendando la emisión de la disposición normativa que apruebe el
Reglamento de Selección y designación del personal de Institutos Técnicos, Tecnológicos e
Instituciones de Formación Artística fiscales y de convenio, y sus formularios; el Manual de
usuario plataforma Moodle - DGESTTLJ\ para la evaluación de conocimiento y el Manual de
manejo del sistema SISEP - Superior DGESTTLJ\ para inscripción a convocatorias, por
encontrarse sustentado y justificado en el Informe CITE: INF/VESFP/DGESTTLA Nro. 12, de 13
de enero de 2026, emitido por la Profesional en Transformación y Turismo de la Dirección
General de Educación Superior Técnica, Tecnológica, Lingüística y Artística, dependiente del
Viceministerio de Educación Superior de Formación Profesional, y por no contravenir normativa
legal en vigencia.
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CONSIDERANDO III:

Que el Artículo 14 del Decreto Supremo N' 4857, de 06 de enero de 2023, de Organización del
Órgano Ejecutivo, determina las atribuciones y obligaciones de las Ministras y Ministros de
Estado, entre otras, emitir Resoluciones Ministeriales en el marco de sus competencias.

Que el Artículo 95 del mencionado Decreto Supremo, establece las atribuciones del Ministro de
Educación, entre otras, gestionar y garantizar el funcionamiento del Sistema Educativo
Plurinacional; ejecutar, evaluar y fiscalizar las políticas, estrategias y programas de educación, y
ejercer tuición plena en todo el Sistema Educativo Plurinacional, velando su calidad y
pertinencia.

Que mediante Decreto Presidencial N' 5486, de 09 de noviembre de 2025, el Presidente del
Estado Plurinacional de Bolivia Rodrigo Paz Pereira, designó a la ciudadana Beatriz Elena
García De Achá como Ministra de Educación.

POR TANTO:

La Ministra de Educación, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Supremo N'
4857, de 06 de enero de 2023 y el Decreto Presidencial N' 5486, de 09 de noviembre de 2025;

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- (APROBACIÓN). Aprobar los siguientes instrumentos normativos y operativos
que en Anexo, constituyen parte integrante e indivisible de la presente resolución ministerial:

1.

2.

3.

Reglamento de Selección y designación del personal de Institutos Técnicos,
Tecnológicos e Instituciones de Formación Artística fiscales y de convenio.
Manual de usuario Plataforma Moodle - DGESTTLA para la evaluación de
conocimientos.
Manual de manejo del sistema SISEP - Superior DGESTTLA para inscripción a
convocatorias.

ARTÍCULO 2.- (PUBLICACIÓN). Autorizar a la Dirección General de Asuntos Administrativos, a

través de la Unidad de Gestión de Personal del Sistema Educativo Plurinacional y Sistemas
Informáticos de esta cartera de Estado, la publicación del documento señalado en el Artículo
precedente en la página web del Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 3.- (ABROGATORIA). Abrogar la Resolución Ministerial N' 0830/2023, de 26 de
septiembre de 2023 y la Resolución Ministerial N' 01010/2023, de 10 de noviembre de 2023.

ARTÍCULO 4.- (DIFUSIÓN Y CUMPLIMIENTO). El Viceministerio de Educación Superior de
Formación Profesional, a través de la Dirección General de Educación Superior Técnica,
Tecnológica, Lingüística y Artística; la Dirección General de Asuntos Administrativos, a través
de la Unidad de Gestión de Personal del SEP y Sistemas Informáticos, quedan encargados de
la difusión y cumplimiento de la presente disposición normativa.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

ME/VESFP
Efcp
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CAPiTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (Objeto). El presente reglamento tiene por objeto establecer los procedimientos,
r«;uisitos, roles, responsabilidades aplicables a los procesos de selección y designación
de directivos, docentes y personal administrativo de los Institutos Técnicos, Tecnológicos e
Instituciones de Formación Artística de carácter fiscal y de convenio, del Subsistema de
Educación Superior de Formación Profesional.

Artículo 2. (Ámbito de aplicación). Las disposiciones contenidas en el presente
reglamento, son de aplicación obligatoria para la Dirección General de Educación Superior
Técnica, Tecnológica, Lingüística y Artística (DGESTTLA), Direcciones Departamentales de
Educación a través de las Subdirecciones de Educación Superior de Formación Profesional,
Institutos Técnicos, Tecnológicos e Instituciones de Formación Artística de carácter fiscal y
de convenio.

Artículo 3. (Base legal), El presente reglamento se sustenta en la siguiente base legal:

1. Constitución Política del Estado, de 07 de febrero de 2009.

2. Ley N'’ 070, de 20 de diciembre de 2010, de la Educación “Avelino Siñani-Elizardo
Pérez”

3, Resolución Ministerial N' 0350/2023, de 16 de mayo de 2023, del Reglamento
General de Institutos Técnicos y Tecnológicos de carácter fiscal, de convenio y
privado.

4, Resolución Ministerial N'’ 1027/2023, de 13 de noviembre de 2023, del

Reglamento General de Centros de Capacitación Artística e Institutos de
Formación Artística.

CAPÍTULO II
PERIODO DE DESIGNACIÓN Y MOVIMIENTO DE PERSONAL

Artículo 4. (Periodo de designación). l. La designación de directivos, docentes y personal
administrativo de Institutos Técnicos, Tecnolé4icos e Instituciones de Formación Artística
de carácter fiscal y de convenio realizada mediante convocatoria pública, deberá ser
autorizada desde el mes de febrero hasta el mes de octubre de la gestión correspondiente,
bajo responsabilidad de la Dirección Departamental de Educación a través de la
Subdirección de Educación Superior de Formación Profesional.

/1
7

II. La designación a cargos directivos a través de procesos de institucionalización, estará
sujeta a la convocatoria y su reglamentación especifica establecida por el Ministerio de
Educación.

Artículo 5. (Movimiento de personal). Los directivos, docentes y personal administrativo
que realicen más de un movimiento en un mismo año, quedarán cesantes de sus cargos
durante la gestión.
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CAPiTULO III
HERRAMIENTAS, CAUSALES, CONVOCATORIA Y POSTULACIÓN

Artículo 6. (Herramientas informáticas). 1, Para el proceso de selección y designación de
los directivos, docentes y personal administrativo, se implementan las siguientes
herramientas:

a) Sistema de Información del Sistema Educativo Plurinacional (SISEP):
https ://sisep.minedu.gob.bo/

b) Plataforma Moodle - DGESTTLA:
https://evaluaciondgesttla . mi nedu.gob.bo/login/index. php

II. La DGESTTLA, designará mediante memorándum al responsable del manejo del sistema
SISEP y plataforma Moodle - DGESTTLA, para los procesos de selección y designación.

III. La Subdirección de Educación Superior de Formación Profesional correspondiente,
designará mediante memorándum a un responsable del sistema SISEP y plataforma
Moodle - DGESTTLA, para el manejo de dichas herramientas, en el marco de las funciones
establecidas en el presente reglamento.

Artículo 7. (Causales para selección y designación). Los procesos de selección y
designación procederán bajo las siguientes causales:

a) Acefalias: Se producen a consecuencia de fallecimiento, jubilación, renuncia al
cargo, conclusión de funciones, procesos administrativos, judiciales debidamente
ejecutoriados y otros según disposición normativa vigente.

b) Ítems de nueva creación: La asignación de ítems de nueva creación se realiza en
la gestión correspondiente, previa solicitud de los directivos o responsables de las
instituciones por apertura de instituto o carrera, crecimiento progresivo o vegetativo,
remitidas a las Direcciones Departamentales de Educación, para su análisis por
parte de las Subdirecciones de Educación Superior de Formación Profesional.

c) Reordenamiento de ítems: El reordenamiento de ítems/horas constituye un
proceso de optimización de recursos disponibles, como consecuencia de cierres de
Institutos Técnicos, Tecnológicos e Instituciones de Formación Artística de carácter
fiscal y de convenio o carreras.

r-

_ W++++ Artículo 8. (Convocatoria). l. Las Subdirecciones de Educación Superior de Formación
Profesional dependientes de las Direcciones Departamentales de Educación, son las
encargadas de registrar en el sistema SISEP las convocatorias públicas a cargos directivos
de acuerdo a la necesidad de la institución.

II. Las Subdirecciones de Educación Superior de Formación Profesional dependientes de
las Direcciones Departamentales de Educación, son las encargadas de registrar en el
sistema SISEP, las convocatorias a compulsa a cargos de docentes y personal
administrativo de acuerdo a la solicitud emitida por los directivos y/o responsables de los
Institutos Técnicos, Tecnológicos e Instituciones de Formación Artística, conforme a la
pertinencia académica.(
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III. La Dirección General de Educación Superior Técnica, Tecnológica, Lingüística y Artística
a través del responsable de planillas, verificará, aprobará y publicará las convocatorias
registradas en el sistema SISEP en las fechas autorizadas.

IV La primera convocatoria deberá permanecer publicada en el sistema SISEP durante
cinco (5) días hábiles, en caso de una segunda convocatoria la misma deberá permanecer
publicada durante tres (3) días hábiles.

Artículo 9. (Postulación). l. Los postulantes a los cargos convocados deberán inscribirse
en el sistema SISEP hasta la fecha y hora establecida, pudiendo participar como máximo
en tres (3) convocatorias.

II. Una vez realizada la inscripción, los postulantes deberán presentar su hoja de vida
documentada en fotocopia simple y foliado, ante la Subdirección de Educación de
Formación Profesional correspondiente, en sobre cerrado debidamente rotulado
(especificando el número de la convocatoria y el cargo al que postula), dentro del plazo
establecido.

Artículo 10. (Condiciones de postulación). Podrán postularse a los cargos convocados
todas las personas que cumplan las siguientes condiciones:

a) Estar inscrito en el sistema SISEP dentro de los plazos establecidos.

b) Presentar hoja de vida documentada en fotocopia simple y foliado, en sobre cerrado
debidamente rotulado

/
c) Contar con la pertinencia académica en relación al cargo convocado.

d) Contar con la documentación original al momento de la evaluación de méritos, a
efectos de su verificación.

e) No registrar, rótulos observados vigentes que impidan la designación, en el RDA,
RP-sisEP, RP-SPSEP, RP-DiDEP, RP-DGESTrLA.

f) No haber realizado más de un movimiento durante la gestión.

CAPÍTULO IV
PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN

Artículo 11, (Conformación de la comisión de evaluación). l. La comisión de evaluación
para cargos de directIvos, docentes y personal administrativo de Institutos Técnicos,
Tecnológicos e Institutos de Formación Artística y Centros de Capacitación Artística, estará
conformada de la siguiente manera:

a) Un representante del Ministerio de Educación.

b) Un representante de la DDE.

c) Un Directivo o Responsable de la institución.

d) Un representante de la Confederación de Maestros Urbanos o Rurales, según
corresponda.
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II. En el caso de los Institutos Técnicos, Tecnológicos e Institutos de Formación Artística de
carácter de convenio, se considerará, dentro de la conformación de la comisión de
evaluación, la participación de un representante de dicha instancia.

III. La comisión de evaluación para los cargos de docentes y personal administrativos de la
Escuela Boliviana Intercultural de Música (EBIM), estará conformada de la siguiente
rrianera

a) Un representante del Ministerio de Educación.

b) Un representante de la DDE.

c) Un Directivo o Responsable de la institución.

d) Un representante de la Confederación de Maestros Urbanos o Rurales, según
corresponda.

IV. En caso de que se presente acefalia en el cargo directivo de la Escuela Boliviana
Intercultural de Danza (EBID), Escuela Boliviana Intercultural de Música (EBIM) y el
Conservatorio Plurinacional de Música (COPLUMU), sin que haya concluido el periodo de
la institucionalización1 la comisión de evaluación estará conformada de la siguiente manera:

a) Dos representantes del Ministerio de Educación.

b) Un representante del Consejo Institucional de la Escuela Boliviana Intercultural
respectiva.

V, El representante del Ministerio de Educación asumirá la presidencia de la comisión de
evaluación.

VI. En caso de que no existan delegados del Ministerio de Educación, la DGESTTLA
designará mediante memorándum a un representante de la Subdirección de Educación
Superior de Formación Profesional, quien asumirá la presidencia.

VII. El quórum necesario para el funcionamiento de la comisión de evaluación de méritos
será de tres (3) miembros.

Artículo 12. (Requisitos de la comisión de evaluación). l. Para ser integrante de la
comisión de evaluación debe cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener parentesco con los postulantes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad.

b) Contar con grado académico igual o superior al cargo a evaluar.

c,) Acreditar su nombramiento mediante memorándum de designación o certificado de
acreditación en el caso de las Confederaciones de Maestros Urbano o Rurales.

II. La Dire(..,c,ión Departamental de Educación será responsable de la verificación del
cumplimiento de los requisitos establecidos en el parágrafo 1 del presente artículo.

Artículo 13. (Funciones de la comisión de evaluación). La comisión de evaluación tiene
las siguientes funciones:

4'
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a) El presidente de la comisión de evaluación instalará la sesión de evaluación de
conocimientos y méritos en la hora y fecha determinada.

b) InhabÉlitar a los postulantes que no cumplan los criterios o requisitos exigidos en la
convocatoria pública y el presente reglamento.

c) Evaluar los méritos de los postulantes a los cargos en el marco de la convocatoria
pública en base a los lineamientos establecidos en el presente reglamento.

d) Registrar en el formulario de evaluación las observaciones de los postulantes
debidamente fundamentadas y respaldadas.

e) Validar los formularios de evaluación con las firmas de todos los miembros de la
comisión evaluadora y los postulantes habilitados una vez concluido el proceso.

f) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente reglamento.

Artículo 14. (Prohibiciones para la comisión de evaluación). Los integrantes de la
comisión de evaluación están prohibidos de:

a) Asumir compromisos con autoridades nacionales y departamentales para beneficiar
a los postulantes.

b) Recomendar la designación de los cargos directivos, docentes y personal
administrativo de los cargos convocados.

c) Actuar con negligencia, parcialización o tráfico de influencias en las diferentes
etapas del proceso, siendo pasible al inicio de las acciones administrativas o legales
que correspondan.

d) Alterar o falsificar las calificaciones de los formularios de evaluación.

e) No presentarse al proceso de selección y designación, sin previa comunicación
escrita con 24 horas de anticipación justificando su ausencia.

f) Abandonar la comisión de evaluación durante el proceso de selección y
designación.

g) La Subdirección de Educación Superior de Formación Profesional no podrá
suspender los procesos de selección y designación, cuando exista al menos un
postulante inscrito para el cargo convocado. En caso de evidenciarse el
incumplimiento del presente inciso, el Ministerio de Educación iniciara las acciones
administrativas que correspondan conforme a normativa.

Artículo 15. (Evaluación de conocimientos). 1. La evaluación de conocimientos de los
postulantes a los cargos directivos y docentes de Institutos Técnicos, Tecnológicos, debe
enmarcarse a los siguientes pasos:

a) La Dirección Departamental de Educación a través de la Subdirección de Educación
Superior de Formación Profesional correspondiente y la comisión evaluadora, son
responsables de habilitar ambientes y equipos para la evaluación de conocimientos,
garantizando la transparencia del proceso de evaluación.

'' i\ b) En caso de una elevada cantidad de postulantes, la Subdirección de Educación
Superior de Formación Profesional, debe elaborar un cronograma de evaluación,
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mismo que tiene que ser comunicado a los postulantes y publicados en ambientes
de la Dirección Departamental de Educación.

c) La comisión evaluadora deberá comunicar a los postulantes, el tiempo de duración
de la evaluación de conocimiento en la plataforma Moodle - DGESTTLA.

d) Concluida la evaluación, la plataforma permitirá al postulante visualizar el puntaje
obtenido.

e) La evaluación de conocimientos tendrá un puntaje total de 50 puntos. A la conclusión
del mismo, los postulantes que hayan alcanzado una calificación mínima de 26
puntos, quedarán habilitados para la evaluación de méritos.

II. La evaluación de conocimientos de los postulantes a los cargos directivos de
Instituciones de Formación Artística, debe enmarcarse a los siguientes pasos:

a) La Dirección Departamental de Educación a través de la Subdirección de Educación
Superior de Formación Profesional correspondiente y la comisión evaluadora, son
responsables de habilitar ambientes y equipos para la evaluación de conocimientos,
garantizando la transparencia del proceso de evaluación.

b) En caso de una elevada cantidad de postulantes, la Subdirección de Educación
Superior de Formación Profesional, debe elaborar un cronograma de evaluación,
mismo que tiene que ser comunicado a los postulantes y publicados en ambientes
de la Dirección Departamental de Educación.

TIIO
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c) La comisión evaluadora deberá comunicar a los postulantes, el tiempo de duración
de la evaluación de conocimiento en la plataforma Moodle - DGESTTLA.

d) Concluida la evaluación, la plataforma permitirá al postulante visualizar el puntaje
obtenido.

e) La evaluación de conocimientos tendrá un puntaje total de 50 puntos. A la conclusión
del mismo, los postulantes que hayan alcanzado una calificación mínima de 26
puntos, quedarán habilitados para la evaluación de méritos.

Artículo 16. (Evaluación práctica). La evaluación práctica de los postulantes a los cargos
de docentes de Instituciones de Formación Artística, debe enmarcarse a los siguientes
pasos

a) La Dirección Departamental de Educación a través de la Subdirección de Educación
Superior de Formación Profesional correspondiente y la comisión evaluadora, son
responsables de habilitar ambientes para la evaluación práctica, garantizando la
transparencia del proceso de evaluación.

b) En caso de una elevada cantidad de postulantes, la Subdirección de Educación
Superior de Formación Profesional, debe elaborar un cronograma de evaluación,
mismo que tiene que ser comunicado a los postulantes y publicados en ambientes
de la Dirección Departamental de Educación.

'yq
c) El directivo o responsable de la Institución designará, mediante memorándum, a un

docente de la especialidad convocada, a fin de brindar apoyo técnico a la comisión
de evaluación durante el desarrollo de la evaluación práctica.
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d) La comisión evaluadora deberá comunicar al postulante, el tiempo de duración de
la evaluación práctica.

e) Concluida la evaluación, la comisión de evaluación deberá comunicar al postulante
el puntaje obtenido.

f) La comisión de evaluación en coordinación con el responsable de la Subdirección
de Educación Superior de Formación Profesional, debe registrar en el Sistema
SISEP el puntaje de la evaluación practica de los postulantes habilitados, en base
al formulario correspondiente.

g) La evaluación practica tendrá un puntaje total de 50 puntos. A la conclusión del
mismo, los postulantes que hayan alcanzado una calificación mínima de 26 puntos,
quedarán habilitados para la evaluación de méritos.

Artículo 17. (Requisitos habilitantes). 1. Para los Institutos Técnicos o Tecnológicos, los
requisitos habilitantes, según cargo son los siguientes:

1. Requisitos habilitantes para cargo de Rector/a:

a)
b)
c)

d)

e)

f)

g)

2. Requisitos habilitantes para cargo Director/a Académica/o:

a)
b)
c)

d)
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Cédula de identidad vigente.
Libreta de Servicio Militar (para varones).
Título en Provisión Nacional o Título Profesional con grado académico de
Licenciatura en el ámbito de formación técnica, tecnológica o licenciatura en
Ciencias de la Educación, Pedagogía, Administración Educativa o Gestión
Educativa con experiencia o formación en educación técnica, tecnológica. Para
el caso de maestras y maestros normalistas, contar con licenciatura en el sector
de formación Técnica y Tecnológica.
Título de Postgrado (Diplomado, Especialización, Maestría o Doctorado) en el
ámbito educativo.
Experiencia específica de cuatro (4) años de docencia en educación superior y/o
haber desempeñado funciones como autoridad en Institutos Técnicos,
Tecnológicos de carácter fiscal, convenio o privado.
Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el
Ministerio de Educación.
Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial.

Cédula de identidad vigente.
Libreta de Servicio Militar (para varones).
Título en Provisión Nacional o Título Profesional con grado académico de Técnico
Superior o Licenciatura, en áreas vinculadas a educación superior técnica y
tecnológica, comercial, productiva, industrial relacionada con los programas
vigentes ofertados por el Instituto, o en Ciencias de la Educación o Pedagogía,
con experiencia o formación en el área técnica, tecnológica. Para el caso de
maestras y maestros normalistas, contar con licenciatura en áreas técnicas y
tecnológicas relacionadas con los programas vigentes ofertados por el Instituto.
Título de Postgrado (Diplomados, Especialización, Maestría o Doctorado) en el
ámbito educativo.
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e)

f)

g)

3, Requisitos habilitantes para cargo Director/a Administrativa/o:

a)
b)
c)

d)

e)

f)

9)

4, Requisitos habilitantes para cargo Docente:

a)
b)
c)

d)

e)
f)

g)

5, Requisitos habilitantes para cargo Secretaria/o:

a)
b)
c)
d)

e)

f)
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Experiencia específica de tres (3) años mínimo de docencia en Educación
Superior y/o haber desempeñado funciones como autoridad en Institutos
Técnicos, Tecnológicos de carácter público y/o de convenio.
Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el
Ministerio de Educación.
Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial.

Cédula de Identidad vigente.
Libreta de Servicio Militar (para varones).
Título en Provisión Nacional o Título Profesional con grado académico de
Licenciatura o Técnico Superior en áreas Económicas, Financieras o
Administrativas. Para el caso de Maestras y Maestros normalistas, contar con
Licenciatura en áreas Económicas, Financieras o Administrativas.
Título de Postgrado (Diplomados, Especialización, Maestría o Doctorado) en el
área de su formación.
Experiencia en el ejercicio profesional de tres (3) años mínimo en entidades
públicas o privadas en áreas Económicas, Financieras o Administrativas.
Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el
Ministerio de Educación.
Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial.

Cédula de Identidad vigente.
Libreta de Servicio Militar (para varones).
Título en Provisión Nacional o Título Profesional con grado académico igual o
superior a la oferta del instituto, con pertinencia académica; en caso de extranjero
Título Profesional homologado por el Ministerio de Educación, con grado
académico igual o superior a la oferta académica del instituto.
Título de Postgrado (Diplomado, Especialización, Maestría o Doctorado) en el
ámbito educativo.
Experiencia profesional específica de dos (2) años, en el área de su formación.
Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el
Ministerio de Educación.
Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial.

Cédula de Identidad vigente.
Libreta de Servicio Militar (para varones).
Diploma de Bachiller.
Título en Provisión Nacional o Título Profesional de Técnico Medio Post
Bachillerato o Técnico Superior en Secretariado, de acuerdo a lo establecido en
la convocatoria.
Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el
Ministerio de Educación
Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial.
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6. Requisitos habilitantes para cargo Portera/o:

a)
b)
c)
d)

e)

7. Requisitos habilitantes para cargo Personal de Apoyo:

a)
b)
c)
d)

e)

f)

II. Los postulantes con título profesional correspondiente a Secretariado Ejecutivo en
Educación, obtenido a través del curso complementario realizado y otorgado por el
Ministerio de Educación, estarán habilitados solo para cargos administrativos (Secretaria/o).

III. Los requisitos habilitantes para las Instituciones de Formación Artística, según el cargo
son los siguientes:

1. Requisitos habilitantes para cargo de Rector/a:

a)
b)
c)

d)

e)

f)

g)

2. Requisitos habilitantes para cargo Directora/o Académica/o:

a) Cédula de identidad vigente.
b) Libreta de Servicio Militar (para varones).
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Cédula de Identidad Vigente.
Diploma de Bachiller.
Libreta de Servicio Militar (para varones).
Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones
Ministerio de Educación.
Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial.

reconocidas por el

Cédula de Identidad Vigente.
Diploma de Bachiller.
Libreta de Servicio Militar (para varones).
Título en Provisión Nacional o Título Profesional de Técnico Medio o Técnico
Superior o Licenciatura en el área requerida, conforme convocatoria. (Si
corresponde)
Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el
Ministerio de Educación.
Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial.

Cédula de identidad vigente.
Libreta de Servicio Militar (para varones).
Título en Provisión Nacional o Título Profesional con grado académico de
Licenciatura en carreras artísticas o técnico superior en áreas artísticas o
Ciencias de la Educación, Pedagogía o título de maestro/a de las artes, otorgado
por el Ministerio de Educación.
Título de Postgrado (Diplomado, Especialización, Maestría o Doctorado) en el
ámbito educativo.
Experiencia específica de tres (3) años de docencia en Educación Superior o
haber desempeñado funciones como autoridad en instituciones de educación
superior (Instituciones de formación artística de carácter fiscal, convenio o
privado) .

Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el
Ministerio de Educación.
Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial.
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c)

d)

e)

f)

g)

3, Requisitos habilitantes para cargo Director/a Administrativa/o:

a)
b)
c)

d)

e)

f)

g)

4. Requisitos habilitantes para cargo Docente:

a)
b)
c)

d)

e)
f)

g)

5, Requisitos habilitantes para cargo Secretaria/o:

a) Cédula de Identidad vigente.
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Título en Provisión Nacional o Título Profesional con grado académico de
Licenciatura en carreras artísticas o técnico superior en áreas artísticas o
Ciencias de la Educación, Pedagogía o Título de Maestro/a de las Artes, otorgado
por el Ministerio de Educación.
Título de Postgrado (Diplomado, Especialización, Maestría o Doctorado) en el
ámbito educativo
Experiencia específica de tres (3) años mínimo de docencia en Educación
Superior o haber desempeñado funciones como autoridad en instituciones de
educación superior (Instituciones de formación artística de carácter fiscal,
convenio o privado).
Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el
Ministerio de Educación.
Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial.

Cédula de Identidad vigente.
Libreta de Servicio Militar (para varones).
Título en Provisión Nacional o Título Profesional con grado académico de
Licenciatura o Técnico Superior en áreas Económicas, Financieras o
Administrativas
Título de Postgrado (Diplomado, Especialización, Maestría o Doctorado) en el
área de su formación.
Experiencia en el ejercicio profesional de tres (3) años mínimo en entidades
públicas o privadas en áreas Económicas, Financieras o Administrativas.
Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el
Ministerio de Educación.
Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial.

Cédula de Identidad vigente.
Libreta de Servicio Militar (para varones).
Título en Provisión Nacional o Título Profesional en el ámbito Artístico, con grado
académico igual o superior a la oferta de la Institución de Formación Artística, con
pertinencia académica o Título de Maestro/a de las Artes, otorgado por el
Ministerio de Educación. En el caso de postulantes extranjeros, deberán
presentar Título Profesional homologado por el Ministerio de Educación, con
grado académico igual o superior a la oferta de la Institución.
Título de Postgrado (Diplomado, Especialización, Maestría o Doctorado) en el
ámbito educativo.
Experiencia profesional específica de dos (2) años.
Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el
Ministerio de Educación.
Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial.
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b)
c)
d)

e)

f)

6. Requisitos habilitantes para cargo Portera/o:

a)
b)
c)
d)

e)

7. Requisitos habilitantes para cargo Personal de Apoyo:

a)
b)
c)
d)

e)

f)

IV. Los postulantes inscritos en la convocatoria deberán estar presentes en el lugar, fecha
y hora establecidos, la inasistencia del postulante determinará su inhabilitación automática
del proceso.

Artículo 18. (Evaluación de méritos). l. Consiste en la verificación de la documentación
presentada, frente a la contrastación de la documentación original. En esta etapa, no se
admitirá la incorporación de nuevos documentos ni la sustitución de los mismos.

II. La evaluación de méritos se registra en los formularios de evaluación del sistema SISEP,
que contienen los parámetros y criterios establecidos de acuerdo con el perfil del cargo,
aprobados en el presente reglamento.

III. Para cargos directivos y docentes, tendrá un puntaje total de 50 puntos. A la conclusión
del mismo, los postulantes que hayan alcanzado una calificación mínima de 26 puntos,
quedarán habilitados para ser considerados dentro del proceso de selección.

IV Para el personal administrativo, el proceso de selección comprende únicamente la
evaluación de méritos, el cual tendrá un puntaje total de 100 puntos. A la conclusión del
mismo, los postulantes que hayan alcanzado una calificación mínima de 51 puntos,
quedarán habilitados para ser considerados dentro del proceso de selección.
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Libreta de Servicio Militar (para varones).
Diploma de Bachiller.
Título en Provisión Nacional o Título Profesional de Técnico Medio post
Bachillerato o Técnico Superior en Secretariado, de acuerdo a lo establecido en
la convocatoria.
Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el
Ministerio de Educación.

Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial,

Cédula de Identidad Vigente.
Diploma de Bachiller.
Libreta de Servicio Militar (para varones).
Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones
Ministerio de Educación.
Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial.

reconocidas por el

Cédula de Identidad Vigente.
Diploma de Bachiller,
Libreta de Servicio Militar (para varones).
Título en Provisión Nacional o Título Profesional de Técnico Medio o Técnico
Superior o Licenciatura en el área requerida, conforme convocatoria. (Si
corresponde)
Certificado de Lengua Originaria, emitido por instituciones reconocidas por el
Ministerio de Educación.

Declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial.
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Artículo 19. (Resultado final y desempate). l. El resultado final del proceso de selección
corresponde a la sumatoria de la evaluación de méritos y conocimientos o práctica, de los
cargos directivos y docentes, que hubieran alcanzado el puntaje mínimo en ambas
evaluaciones.

II, El resultado final del proceso de selección para los cargos del personal administrativo
corresponde únicamente a la evaluación de méritos.

III. El postulante a directivo, docente o personal administrativo, que obtenga el mayor
puntaje será designado al cargo convocado, previo cumplimiento de requisitos del proceso
de designación.

IV. En caso de que dos o más postulantes directivos o docentes, obtengan el mismo puntaje
en el resultado final del proceso de selección, el desempate se resolverá aplicando los
siguientes criterios, en estricto orden de prelación:

a) Mayor puntaje de la evaluación de méritos.

b) Nivel de formación más alto acreditado por el postulante.

c) Mayor experiencia profesional en el ámbito de su formación académica.

V, En caso de que dos o más postulantes del personal administratIvo, obtengan el mismo
puntaje en el resultado final del proceso de selección, el desempate se resolverá aplicando

/ los siguientes criterios, en estricto orden de prelación:

a) Mayor experiencia en el cargo al que postula.

b) Nivel de formación más alto acreditado por el postulante.

Artículo 20. (Declaratoria desierta). Se declara desierta la convocatoria pública, cuando
no se hayan presentado postulantes o no exista un ganador como resultado del proceso de
selección.

Artículo 21. (Segunda convocatoria). Se emitirá una segunda convocatoria pública, como
consecuencia de la declaratoria desierta de la primera, conforme a los plazos y

procedimientos establecidos en el presente reglamento.

Artículo 22. (Invitación). l. Con la finalidad de dar continuidad al desarrollo de las
actividades académicas, la DGESTTLA realiza la invitación únicamente tras la declaratoria
desierta de dos convocatorias públicas, para el mismo cargo.

II. En las convocatorias públicas, en las que no se presenten postulantes como resultado
del proceso de selección, la Dirección Departamental de Educación a través Subdirección
de Educación Superior de Formación Profesional, remitirá a la DGESTTLA las hojas de vida
documentadas con pertinencia académica, con la finalidad de realizar la invitación.

III. En las convocatorias públicas en las que no exista un ganador como resultado del
proceso de selección, la Dirección Departamental de Educación a través Subdirección de
Educación Superior de Formación Profesional, debe remitir a la DGESTTLJ\ un informe de
las convocatorias desiertas adjuntando las hojas de vida documentadas de los postulantes
que hubieran aprobado la evaluación de conocimientos en la primera y segunda
convocatoria, con la finalidad de realizar la invitación.1
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Artículo 23. (Criterios de invitación). Para realizar la invitación de personal en las
convocatorias que hubiesen quedado desiertas, la DGESTTLJ\ tomará en cuenta los
siguientes criterios en orden de prelación:

a) Mayor puntaje de la evaluación de méritos.

b) Nivel de formación más alto acreditado por el postulante.

c) Mayor puntaje en la evaluación de conocimientos.

Artículo 24. (Invitación por prelación). Se procede a la invitación por prelación en los
siguientes casos:

a) Cuando el postulante declarado ganador renuncie expresa o tácitamente a la
designación.

b) Cuando el postulante declarado ganador no cuente con los requisitos para la
designación

Artículo 25. (Invitación directa para instituciones alejadas y difícil acceso). El Directivo
y/o Responsable de un Instituto Técnico, Tecnológico e Instituciones de Formación Artística,
alejado y de difícil acceso, deben remitir un informe hasta el 5 de cada mes, adjuntando
las hojas de vida de los postulantes con pertinencia académica sobre el requerimiento de
docentes y personal administrativo a la Dirección General de Educación Superior Técnica,
Tecnológica, Lingüística y Artística vía Subdirección de Educación Superior de Formación
Profesional, con la finalidad de analizar las designaciones mediante invitación directa de
manera excepcional para cubrir la acefalía y no perjudicar el desarrollo de las actividades
académicas.

Artículo 26. (Vigencia de la invitación). l. Las designaciones realizadas mediante
invitación para cargos docentes y personal administrativo, tendrá una vigencia hasta el 31
de enero de la siguiente gestión, una vez concluido el periodo determinado, las mismas
quedarán sin efecto de manera automática. Debiendo la Dirección Departamental de
Educación a través de las Subdirecciones de Educación Superior de Formación Profesional,
remitir todas las declaratorias en acefalias de acuerdo a normativa vigente.
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II. Las designaciones realizadas mediante invitación para cargos directivos, tendrán una
vigencia hasta el proceso de institucionalización establecido de acuerdo al reglamento y
convocatoria emitida por el Ministerio de Educación.

Artículo 27. (Informe técnico). l. Una vez finalizada el proceso de selección de la primera
y/o segunda convocatoria, existiendo como resultado un ganador y habiéndose resuelto los
recursos de impugnación o apelación, si existiera, las Direcciones Departamentales de
Educación a través de las Subdirecciones de Educación Superior de Formación Profesional,
deberán elaborar y remitir el Informe Técnico a la DGESTTLJ\, en un plazo máximo de 24
horas culminado el proceso, el mismo debe adjuntar los formularios registrados en el
sistema SISEP debidamente firmadas por la comisión evaluadora y los postulantes
habilitados

(1

II. De haberse declarado desierta la primera convocatoria, las Direcciones Departamentales
de Educación a través de las Subdirecciones de Educación Superior de Formación
Profesional, deben elaborar y remitir el Informe Técnico a la DGESTTLJ\, en un plazo
máximo de 24 horas culminado el proceso, el mismo debe adjuntar los formularios
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registrados en el sistema SISEP debidamente firmadas por la comisión evaluadora y los
postulantes habilitados, en la que se recomiende la emisión de una segunda convocatoria
pública. Así también deberá realizar el registro de la segunda convocatoria a través del
sistema SISEP, el mismo que será publicado previa revisión y validación del informe.

III. De haberse declarado desierta la segunda convocatoria, las Direcciones
Departamentales de Educación a través de las Subdirecciones de Educación Superior de
Formación Profesional, deben elaborar y remitir el Informe Técnico a la DGESTTLA, en un
plazo máximo de 24 horas culminado el proceso, el mismo debe adjuntar los formularios
registrados en el sistema SISEP debidamente firmadas, más las hojas de vida
documentadas de los postulantes que hubieran aprobado la evaluación de conocimientos
en la primera y segunda convocatoria, en la que se recomiende la invitación al cargo.

IV. Con la finalidad de optimizar y desburocratizar el proceso de selección y designación,
las Direcciones Departamentales de Educación a través de las Subdirecciones de
Educación Superior de Formación Profesional, deben enviar los informes técnicos y los
formularios registrados en el sistema SISEP de cada convocatoria pública al correo
institucional de la DGESTTLJ\ en un plazo máximo de 24 horas culminado el proceso.

Artículo 28. (Designación). l. Como resultado del proceso de selección y habiendo un
postulante ganador, la Subdirección de Educación Superior de Formación Profesional,
elaborará el memorándum de designación.

II. La Subdirección de Educación Superior de Formación Profesional remttirá ta
documentación de las designaciones de directivos y docentes de Institutos Técnicos y
Tecnológicos e Instituciones de Formación Artística, a la Dirección General de Educación
Superior Técnica, Tecnológica, Lingüística y Artística, hasta el 5 de cada mes, plazo
improrrogable, con informe y adjuntando los siguientes documentos:

a) Memorándum original llenado correctamente, firmado por la máxima autoridad del
Instituto y subdirector/a de Educación Superior de Formación Profesional de la DDE
(5 ejemplares)
Cédula de Identidad (fotocopia simple).
Registro del Personal RP- DGESTTLA (fotocopia simple).
Título en Provisión Nacional o Título Profesional, de acuerdo al cargo establecido
en el presente reglamento (fotocopia simple).
Diploma de Bachiller (fotocopia simple).
Formulario de Evaluación del proceso de selección correspondiente a la
convocatoria o memorándum de invitación (fotocopia simple).
Título de Postgrado (Diplomado, Especialización, Maestría o Doctorado) en el
ámbito educativo, para los cargos de Rector/a, Director/a Académico/a y Docente.
(fotocopia simple).
Título de Postgrado (Diplomado, Especialización, Maestría o Doctorado) en el área
de su formación, para el cargo de Director/a Administrativo/a (fotocopia simple).
Formulario de Asignación de Ítems Nueva Creación, si corresponde (fotocopia
simple).
Formulario de declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial
Certificación REJAP que acredite no contar con procesos y antecedentes penales.

b)
c)
d)

e)
f)

g)

h)

i)

j)
k)
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1) Certificación CENVI (ex SIPASSE) que acredite no contar con procesos y
antecedentes de violencia ejercida contra la mujer o cualquier miembro de su
familia,

m) Certificación de no contar con procesos administrativos con Resolución Final
Sancionatoria Ejecutoriada, emitido por la Dirección Departamental de Educación
correspondiente.

n) Certificación de no contar con imputación formal en los casos de acoso y violencia
sexual contra estudiantes en el marco del Decreto Supremo N' 1302 de 1 de agosto
de 2012 modificado por Decreto Supremo N' 1320 de 8 de agosto de 2012, emitida
por la Unidad de Asuntos Jurídicos de las Direcciones Departamentales de
Educación o Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación.

III. Para el caso de cargos directivos, adicionalmente deberán presentar el Certificado de
Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado, que acredite no registrar
deuda pendiente con el Estado.

IV, La Subdirección de Educación Superior de Formación Profesional remitirá la
documentación de las designaciones del personal administrativo de Institutos Técnicos y
Tecnológicos e Instituciones de Formación Artística, a la Dirección General de Educación
Superior Técnica, Tecnológica, Lingüística y Artística, hasta el 5 de cada mes, plazo
improrrogable, con informe y adjuntando los siguientes documentos:

a) Memorándum original llenado correctamente, firmado por la máxima autoridad del
Instituto y subdirector/a de Educación Superior de Formación Profesional de la DDE
(5 ejemplares)

b) Cédula de Identidad (fotocopia simple).
c) Registro del Personal RP- DGESTTLA (fotocopia simple).
d) Título en Provisión Nacional o Título Profesional, de acuerdo al cargo establecido

en el presente reglamento, si corresponde (fotocopia simple)
e) Diploma de Bachiller (fotocopia simple).
f) Formulario de Evaluación del proceso de selección correspondiente a la

convocatoria o Memorándum de Invitación. (fotocopia simple).
g) Diploma de Postgrado en Educación Superior según convocatoria, si corresponde

(fotocopia simple).
h) Formulario de Asignación de Ítems Nueva Creación, si corresponde (fotocopia

simple).
i) Formulario de declaración jurada de incompatibilidad laboral y salarial
j) Certificación REJAP que acredite no contar con procesos y antecedentes penales.
k) Certificación CENVI (ex SIPASSE) que acredite no contar con procesos y

antecedentes de violencia ejercida contra la mujer o cualquier miembro de su
familia.

1) Certificación de no contar con procesos administrativos con Resolución Final
Sancionatoria Ejecutoriada, emitido por la Dirección Departamental de Educación
correspondiente.

m) Certificación de no contar con imputación formal en los casos de acoso y violencia
sexual contra estudiantes en el marco del Decreto Supremo N' 1302 de 1 de agosto
de 2012 modificado por Decreto Supremo N' 1320 de 8 de agosto de 2012, emitida
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por la Unidad de Asuntos Jurídicos de las Direcciones Departamentales de
Educación o Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación.

V. En caso de que la documentación remitida resulte incompleta, inconsistente o carente de
respaldo documental, la DGESTTLJ\ devolverá el trámite observado a la Dirección
Departamental de Educación correspondiente, quedando bajo exclusiva responsabilidad de
dicha instancia las consecuencias administrativas.

CAPÍTULO V
IMPUGNACIÓN Y COMISIÓN DE APELACIÓN

Artículo 29. (Impugnación). La impugnación es un acto administrativo mediante el cual el
postulante manifiesta su desacuerdo ante una decisión que considera que no le beneficia y
afecta sus derechos, mismo que se realizará de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) Una vez concluido el proceso de selección, el postulante que considere que el
resultado del proceso de evaluación no ha sido valorado correctamente, podrá
presentar de forma escrita su impugnación a la comisión de evaluación en el mismo
día de la evaluación.

b) La comisión evaluadora recepcionará la impugnación, misma que resolverá en el
plazo máximo de 24 horas, debiendo comunicar el resultado al postulante.

Artículo 30. (Apelaciones). l. La apelación podrá presentarse cuando el postulante
considera que la respuesta a su impugnación no es convincente y le causa agravios, y será
presentada de manera escrita en el plazo máximo cuatro (4) horas administrativas de
notificada la impugnación, con los argumentos y la documentación respaldatoria ante la
misma comisión evaluadora, para que esta derive a la comisión de apelación del Ministerio
de Educación.

II. Concluido el proceso de selección de cargos, el postulante podrá interponer su recurso
de apelación ante la comisión de evaluación, siempre y cuando haya realizado el anuncio
de reserva de apelación, mismo que será presentado en un plazo máximo de veinticuatro
(24) horas, mediante nota escrita debidamente fundamentada, en la que se expongan los
agravios ocasionados y se adjunte el respaldo documentado correspondiente; dicha
apelación será presentada ante la misma comisión de evaluación, para que esta derive a la
comisión de apelación del Ministerio de Educación, incluyendo la convocatoria, los
formularios de evaluación y la documentación presentada durante el proceso de selección
de cargos.
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III. La comisión de apelación deberá resolver la solicitud en el plazo máximo de setenta y
dos (72) horas, computables a partir de su recepción, emitiendo la resolución de apelación
que determinará la procedencia o improcedencia de la solicitud, no existiendo recurso
ulterior. Una vez emitida y notificada la resolución de apelación, el proceso de selección y
designación deberá continuar, conforme a lo establecido en el presente reglamento.

IV. La Subdirección de Educación Superior de Formación Profesional, no deberá elaborar
el memorándum de designación, mientras no se resuelva la apelación.
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Artículo 31. (Conformación de la comisión de apelación). La comisión de apelación
estará conformada por los siguientes integrantes:

a) Un (1) representante de la Dirección General de Asuntos Administrativos del
Ministerio de Educación.

b) Un (1) representante de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de
Educación .

c) Un (1) representante de la Dirección General de Educación Superior Técnica,
Tecnológica, Lingüística y Artística.

CAPÍTULO VI
REORDENAMIENTO DE CARGOS ACÉFALOS Y PROHIBICIONES PARA EL

POSTULANTE

Artículo 32. (Reordenamiento). l. Para ítems que se encuentran en acefalia por periodos
largos, mismos que no fueron compulsados, ni utilizados por los Institutos Técnicos,
Tecnológicos e Instituciones de Formación Artística de origen, estos podrán ser
reordenados priorizando instituciones de reciente creación, la apertura de nuevas carreras
y el crecimiento progresivo, previo informe técnico de justificación emitido por la Dirección
Departamental de Educación a través de la Subdirección de Educación Superior de
Formación Profesional correspondiente

II. En el caso extremo de que se genere un superávit de horas en los Institutos Técnicos,
Tecnológicos e Instituciones de Formación Artística, se podrá realizar el reordenamiento
correspondiente con la finalidad de evitar la percepción indebida, previo informe técnico de
justificación emitido por la Dirección Departamental de Educación a través de la
Subdirección de Educación Superior de Formación Profesional correspondiente.

III. La Dirección General de Educación Superior Técnica, Tecnológica, Lingüística y
Artística, analizará, revisará y, de corresponder, autorizará el informe remitido por la
Dirección Departamental de Educación, para proceder al reordenamiento de los ítems.

Artículo 33. (Prohibiciones). 1. Los postulantes que se presenten a las convocatorias
públicas están prohibidos de:

a)

b)

Falsificar la documentación personal, académica e institucional presentada en el
proceso de evaluación méritos u otro tipo de documentos oficiales.

Falsear la información presentada en la declaración jurada de incompatibilidad
laboral y salarial.

II. De evidenciar la comisión de evaluación las contravenciones señaladas, se remitirá a la
instancia correspondiente de la Dirección Departamental de Educación para el inicio de
acciones legales o administrativas que corresponda.
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. - Los aspectos Técnicos - Administrativos no previstos en
el presente reglamento, serán regulados mediante instructivos emitidos por el
Viceministerio de Educación Superior de Formación Profesional.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. - En caso de que, durante el proceso de inscripción, la

aplicación de las evaluaciones de conocimientos o práctica, la revisión de méritos u otros
aspectos del proceso de selección y designación, se presenten situaciones no previstas en
el presente Reglamento, la Dirección General de Educación Superior Técnica, Tecnológica,
Lingüística y Artística (DGESTTLA) analizará y resolverá cada caso mediante la emisión de
un informe definitivo. Dicho informe será puesto en conocimiento del administrado y tendrá
carácter final, no siendo susceptible de recurso alguno.
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ANEXOS

Anexo 1

Formulario para la selección y designación de rector/a de Instituto Técnico y Tecnológico
(FORM-ITT-1 )

Anexo 2

Formulario para la selección y designación de rector/a de Institución de Formación Artística
( FORM-ART-2)

Anexo 3

Formulario para la selección y designación de director/a académico/a de Instituto Técnico y
Tecnológico (FORM-ITT-3)

Anexo 4

Formulario para la selección y designación de director/a académico/a de Institución de
Formación Artística (FORM-ART-4)

Anexo 5

Formulario para la selección y designación de director/a administrativo/a de Instituto
Técnico y Tecnológico (FORM-ITT-5)

Anexo 6

Formulario para la selección y designación de director/a administrativo/a de Institución de
Formación Artística (FORM-ART-6)

Anexo 7

Formulario para la selección y designación de docente de Instituto Técnico y Tecnológico
(FORM-ITT-7)

Anexo 8

Formulario para la selección y designación de docente de Institución de Formación Artística
( FORM-ART-8)

Anexo 9

Formulario para la selección y designación de secretaria/o de Instituto Técnico, Tecnológico
e Institución de Formación Artística (FORM-ADM-9)

Anexo lO

Formulario para la selección y designación de personal de apoyo de Instituto Técnico,
Tecnológico e Institución de Formación Artística (FORM-ADM-10)
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,/ Anexo 11

Formulario para la selección y designación de portero/a de Instituto Técnico, Tecnológico e
Institución de Formación Artística (FORM-ADM- 11 )
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PRocESO DE SELECCIÓN Y DEsiGNACiÓN OEL RER80»AL OE iNSTiTUTOS TÉcNicoS. TECNOLÓGICOS E INSTiTuciONES DE FORUAclÓN ARTÍSTICA OE CARÁCTER FISCAL Y DE CONVENIO

EVALUACIÓN DE MÉRITOS

POSTULANTES

2 1 3 6

DESCRIPCIÓN

Ne
1 4

c.l

A. PATERNO

A. MATERNO

NOMBRES

III. ESTUOI08 Y TiTULOS EN EL EJERCICIO PROFESIOÑAL

gra o aca mk20 8 8nclatura on carreras
artísticas o Tócnk;o Superk:x en áreas artf8tk;as o Ciencias de la Educack5n, Pedagogía o tItulo de

mae9trrva de las artes. otug8do por el Mlntstoíb do EducacIón,

MÁXIJO

12

Otr08 TItulos Praf68bnale8 a nIvel TécnIco Superior o LIcencIatura

o mmack5n I punto por caia uno hasta 5

4 ]TItulo de Mae3trh en el ámbito 6ducattw> o area de su formacün

5 ITltulo de Ckx:tor«10 en el ámbIto «lucativo o área de su forma:kh

e nconockla9 W el Mhist8rb de Educac#m6 2

7 lcuMcu1«. amR}dos por tn9tRucbn03 legalmonto roooncn+das (mayor 8 24 hrs). 1 punto por cada curso,
hasta 5 puntos

IV. MÉRITOS GENERAl.ES

Expeíüncia npecKta de docencIa en Eduoacü5n SuperIor 1 punto por año. hasta 7 puntos.

8 ns ttuc n09 de orrnac n st punto por
cada año. hasta 4 puntos

Producclon de artículos sobrE. tomas inICIOS y CIentífICOS en el ámbIto educatIvo o área de su
forma;kSn.1 punto por cala artIculo. h88ta 2 puntos

g =ii;ion depós© erente ai árnb,t© e# u©atüv© o á}éa de su
formacIón. 1 punto pu cada libro. hasta 2 puntos,

4

2

6 l Dbüncton88 o r80anoclmbnt09 en el ámbIto educaüw> o Formack5n An18tkn l punto por cala una,
hasta 3 punt08

3

50TOTAL

ef.VESt!



PRocE80 OE SELEccóN Y DES16kAcr>n DEL PERsoñAL DE wsTrruTOS TÉCNCos, T€cÑOLÓccos E N8TrrucnÑ€s OE FORRACON ARTl8TCA DE CARAcTER FISCAL y DE CONVENIO

RESUUEN DE LA CALrcACN:>N

A. PATERNO

A. MATERNO

PUNThIE DE LA EVALUACIÓN DE

PUNTAiE OE LA EVALUAciÓN OE MÉRrros

CALrcAcóN TOTAL

ACTA OE EVALUACIÓN OEL PROCESO OE SELECCIÓN

.del año .......... en ambIentes de .......................................... en señal de conk>rmldad se Irma el presente acta

En la cIudad de....................... a horas.........de1 dIa.........de.
de................................ del InstItuto...

La comIsIón evaluadora. ooncluyó el trabaJo con la evaluacIón de médtos de los postulantes habIIItados, 8 horas.......del dIa .........de.

,del año

KIKa: El n#acb baby oboe d9beaxl«w bflma.rxxrtxeyrurwo&caIHthkl«tkl•dd•baxTüknn8hntkn

”f
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PROCEso DE SELECCIÓN Y oe$1eNACIÓN DEL PERSONAL OE INSTITUTOS TÉCNICOS. TECNOLÓalCOS E INSTITUCIONES OE FORMACIÓN ARTI STICA DE CARÁCTeR FIscAL Y OE coNVENIO

RESUUEN OE LA CALrcAcóÑ

A.

A. MATERNO

PUNTAjE DE LA EVALUACIÓN DE

DE LA evALUAcióN OE MÉRiTOS

CALrcAcr:)u TOTAL

ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN

En la ciudad de....................... a horas.........del día....,....de........

conocimientos para el cargo de................................ del Instituto....

..del año ..... en los ambientes de...............................,

La comisión evaluadora, concluyó el trabajo con la evaluación de méritos de los postulantes habilitados, a horas.......del dia

conformidad se firma el presente acta

...de, .del año .......... en ambientes de ................ .. en señal de

Bota: El ecU tb Web y cierre d8t» axlerw b Rma. Kxvüxe y nrwo de un»t de kl«ikl«l de la axl+xxi ewUaa

!f .VESt:
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PROCESO DE SELECclÓÑ Y 06$1GÑACIÓN DEL PERsoÑAL DE IÑsnTUTOS TÉcNiCOS. TECNOLÓ61c09 E lusnTucloÑES DE FORBACIÓU ART1 STicA DE CARÁCTER FiSCAL Y DE COÑV€HIO.

CAR60, OOCENTE DE INSTITUCIÓN DE FORMACIÓN ARTISTICA

FORMULARiO DE eVALUACiÓN FORM.ART.8

Ñ• COÑVOCATORIA DE P09TULACIÓÑ:

CARGO AL QUE POSTULA:

1 ' Raprowntanto UnI5teno de Educackbn

2 - Repr8$ontante DDE
3.' Rector / Direcáor AÉad6mw Resfx>n&able InstItuto

4 ' Representante Conf«i«nkSn de Maestros Urbanos/Rural«

5 - Representante ln8tduckbI do Conwlb

COUl$1ÓÑ DE €VALUACIÓÑ DE 8ÉRITos

Cl
Cl
c.l

Cl
c.1

EVAL IÓN

Mlm

DESCRlpCIÓÑ

r ogla y 8valuackSn)

2 ID8fon8a doI plan de clase

EvaluacIón práctk:8 de acuerdo a la asIgnatura y,'o carrera segun conw>c8toíta ([»mostraciM de

+tttud03 8ní8tba9)

bOTA: E8t• hxTTxi8HO cbt» Bet l•ruth y ullñcacb •n ce€b un tB bg &c4plt+8 y nrrr»ck> por bg 1+Ins•r+aM•8 th b Coni81ón th ev&hnolón

/3
/

EA1
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7
R&

'?’ o

1r .y ( 5 st
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PROCESO oe SELECCIÓN Y OESIGNACIÓN DEL PERSONAL DE INSTITUTOS TÉCNICOS. TECNOLÓOICO s E INSTITUCIONES DE FORUACIÓN ARTISTICA DE CARÁCTeR FISCAL Y DE CONVENIO

RE$UUEÑ DE LA CALrcAcóN

A. PATERNO

A. MATERNO

PUNTAIE OE LA EVALUACIÓN PRACTICA

PUNTAjE De LA EVALUAcióN DE MÉRiTOS

CALrCACx5Ñ TOTAL

ACTA DE evALUAcióN OEL PRocEso OE SELECCiÓN

En Incl =..... a horas.........del día,

para el cargo de................................ del Instituto.

La comisión evaluadora, concluyó el trabajo con la evaluación de méritos de los postulantes habilitados, a horas.......del dia .........de...,

conformidad se firma el presente acta.

.del año .......... en ambientes de ........., en señal de

Nota: El acta de íick> y mae debe «xiern h fkm8, nxTtx8 y ruiHO cb can»t cH kl614dad de la «XT»k>n w8k«kxa
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'731 iR
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PROCESO OE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL PERSONAL DE INSTITUTOS TÉCNICOS, TECNOLÓGICOS E INSTITUCIONES DE FORMACIÓN ARTISTICA DE CARÁCTER FISCAL y DE CONVENIO

FORMULARIO DE EVALUACION FORM-ADM.11

CAR60: PORTERO/A DE INSTITUTO TÉCNICO. TECNOLÓGICO E INSTITUCIÓN DE FORMACIÓN ARTfSTICA

CARGO AL QUE POSTULA: INSTITUTO:

FECHA DE COMPULSA:

COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE MÉRITOS

1.- Representante Ministerio de Educación

2.' Representante DDE

3.- Rector / DIrector Académico/ Responsable Instituto

c.l
c.l
c.l
c.l
c.l

4.- Representante Confederación de Maestros Urbanos/Rurales

5.- Representante Institución de Convenio

DESCRIPCION

N'

c.l.

NOMBRES

APELLIDO MATERNO

SI/NO

SI/NO

SI/NO

SI/NO

SI/NO

1. HABILITANTES

FailmMHGii:
LIbreta de Servlclo Mi11tar fa

in=
4 CerHHcado de Lengua Ortglnarh, emlttda por por el MInIsterio de EducacIón

1 6 1 salarialJurada de

NOTA:Este formulado debe ur llenado y caIIficado en cada uno de los aeópltes v f}rmedo por los representantes de la ComIsIón de EvaluacIón.
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EDUCACIÓN

MANUAL DE USUARiO PLATAFORMA MOODLE - DGESTrLA

PARA LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

El presente Manual de Usuario tiene la finalidad de orientar el uso correcto de la Plataforma

Moodle - DGESTTLA habilitada para la Evaluación de Conocimientos desarrollada por la

Dirección General de Educación Superior Técnica, Tecnológica, Lingüística y Artística

(DGESTTLA), describiendo funciones, responsabilidades y pasos operativos para cada tipo de

usuario autorizado.

El manual aplica al uso de la plataforma Moodle -DGESTTLA en el marco de los procesos de

evaluación vinculados al reglamento y otros procesos de selección que requieran evaluación de

conocimientos, el acceso y las acciones dentro de la plataforma se encuentran restringidos

conforme al rol asignado a cada usuario, priorizando la seguridad, trazabilidad y transparencia

del proceso.

1. ACCESO A LA PLATAFORMA

La plataforma Moodle -DGESTTLA para la evaluación de conocimientos se encuentra alojada en

un servidor web institucional y es accesible mediante el siguiente enlace oficial:

https://evaluaciondgesttla.minedu.gob.bo/login/index.php

USuarIO

¿Ha extr8vi8do la contraseña?

Español - México (es_mx) v O Aviso
sobre

'cookie9'
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2. TIPOS DE USUARIO Y FUNCIONES AUTORIZADAS

2.1. ADMINISTRADOR DE PLATAFORMA (NIVEL NACIONAL)

El Administrador de Plataforma es el usuario de nivel nacional responsable de la administración

integral de la plataforma Moodle -DGESTTLJ\ de evaluación de conocimientos, incluyendo la

configuración de cursos, carga de preguntas y modificación de datos de usuarios.

2.1.1. FUNCIONES HABILITADAS

El Administrador de Plataforma está autorizado a realizar, entre otras, las siguientes acciones:

a) Gestión de cursos (espacios de evaluación)

• Crear cursos para cada proceso de evaluación y organizar los cursos por gestión,

convocatoria, departamento o especialidad, según corresponda.

Para crear un curso debe seguirse los siguientes pasos:

PASO 1. Ingreso a la Plataforma Web de Evaluación

Para iniciar el proceso de creación de curso, el usuario Administrador deberá ingresar a la

plataforma web de evaluación de conocimientos administrada por la DGESTTLA, la cual se

encuentra alojada en un servidor web institucional y es accesible mediante el siguiente enlace

oficial y colocar su usuario y contraseña de Administrador:

https://evaluaciondgesttla,minedu .gob.bo/login/index.php

PASO 2. Creación de Curso

Para realizar la creación de un nuevo curso, el Administrador de Plataforma debe dirigirse al menú

principal de la plataforma y seleccionar la opción Administración del sitio.

evatua

Inicio MIS eur Adrnlnlstr8ctón del SItIO

iotx

Inicio Corrfrgtrrnc+c>n Banco de prrguntas MásPm tI<•tp3rTt cq

EDUCACIÓN
v. Arce. N'’ 2147
2144 - 2681200
La Paz - Bolivia *
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Una vez dentro de esta sección, deberá ingresar al apartado Cursos, seleccionar la opción

Cuentas y finalmente hacer clic en Gestionar cursos y aategorías.

lin/!alí,’h_plesttla.mlnedevaltia IRM.o

del sitiolnico MIS euR

C\it30sUsuariosGeneral Savldol

Administración del sitio

Cursos GestIonar cars 93 y categories

AñadIr un nuevo curso
Restaurar curse

Descarg8r contenIdo del curso
SOltCl:•jd de curso

Sol'CTtudes pendIentes

SUbIr curso:

Escoger la Categoría correspondiente a las evaluaciones, que en este caso es Evaluaciones

DGESTTL/t’ y seleccionar el botón Crear nuevo curso.

tüb tIts oxsc3 Adln61sR3a¿n eI soc

EVALUACIONESDGESTILA CL#SU EVALUACY3NE506ESTTLA

-,-„J'--':,:.=-"-.: = „- -B

Gestionar categorías de cursos y cursos

Categorias EVALUACIONES DGESrrLA

a!« Nea c6ewh

6 + : 8 + 4&rrlsm:6r chER,IVes13
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Al acceder a esta opción, el sistema mostrará el formulario correspondiente para la Creación de

un nuevo curso, en el cual se deberá consignar la información requerida conforme a los criterios

que solicita el formulario.

• Nombre completo del curso: En este campo se deberá colocar el nombre de la Carrera que se

está elaborando. Ejemplo “ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS”

• Nombre corto del curso: En este campo se deberán consignar un nombre corto para el

curso, debe considerarse que no puede existir en la plataforma Moodle -DGESTTLA más

de un curso con el mismo nombre corto. Ejemplo “ADMIN”

• Categoría de cursos: En este campo se recomienda mantener la categoría que va por

defecto a menos que se quiera cambiar la categoría a la que pertenecerá el curso.

• Fecha de inicio del curso: En este campo se recomienda asignar la fecha actual al

momento de la creación del curso.

• Fecha de terminación del curso: En este campo se recomienda marcar la casilla

“Habilitar” y asignar una fecha de al menos un año desde el momento de la creación del

curso

EVALUACIONES DGESI-rIJL

Añadir un nuevo curso

v General
+ Nombre COmpletO +Pt CUren

+b Ñambr+ cal te del CUrSO

Cate3nrin d+ cut30s

VISIbIIIdad del cur90

+ FeCha de n<,O del CUrSO

=+ '''"' «- "'’-"--'”- '- '-”’'
14Ümpfo IO del curso

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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• Imagen del curso: En este campo si se desea se puede colocar una imagen que

represente a la carrera de la cual se diseña el curso, el formato recomendado es jpeg, o

jpg

• “Formato del curso” sección Formato: En este campo se debe seleccionar la opción

de “ Actividad única”, esta acción habilitará la sección de “Tipo de actividad”, ahí deberá

seleccionarse la opción de “Examen”.

• Forzar idioma: En este campo se debe seleccionar “Español - México (es_mx)”.

+ fmawn del curso ID
0

al A.ch.'.'os

TIpos de &tchlvos acep18das

ArchIvos de imogen usados en 18 \tot) 9 f Jt.+ ip,+9 Jn pag 3„3 379

v Formato de curso

+ Formato

+ Tipo de actividad

/4 rq 1 v 1 d satin . : 6 -

E x9rne n

1

0

ID

0

0

v AparIencia
+ Forzar idioma

Mostrar litxo de califIcaciones 8 leB estudiantes

' Español .Mévlcc. les_ntx} s

Mostrar tapones de aCtIVIdad No 8

SI 8Mostrar fechas de actIVIdad

Las demás opciones se recomienda dejarlas por defecto y finalmente presionar el boto de

“Guardar cambios y mostrar”.

Y Marcas
Marcas GestIon Bt man 83 están<i Bf

Sin seleccIonar

F,qcítbTl rr 31 : 83 V
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Al acceder a esta opción, el sistema nos enviará al formulario correspondiente para la

configuración de la Actividad del Examen, en el cual se deberá consignar la información requerida

conforme a los criterios que solicita el formulario.

• Nombre: En este campo se deberá colocar el nombre de la Carrera que se está elaborando.

Ejemplo “ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS”

• Descripción: Este campo es opcional si se desea realizar algún tipo de especificación de

la evaluación o colocar alguna imagen representativa.

• Abrir el examen: En este campo se recomienda marcar la casilla “Habilitar” y asignar la

fecha actual al momento de la creación del curso.

e Cerrar el examen: En este campo se recomienda marcar la casilla “Habilitar” y asignar

una fecha de al menos un año desde el momento de la creación del curso.

@ Límite de tiempo: En este campo se recomienda marcar la casilla “Habilitar” y asignar

una el tiempo prudente para la realización del examen.

8 Descripción: Este campo es opcional si se desea realizar algún tipo de especificación de

la evaluación o colocar alguna imagen representativa.

+ Cuando se agote el tiempo; En este campo se recomienda seleccionar la opción de

“Los intentos abiertos son enviado automáticamente”

• Intentos permitidos: En este campo se recomienda seleccionar la opción de “1 ”.

e Página nueva: En este campo se recomienda seleccionar la opción de “Nunca, todas

las preguntas en una página”.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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TIPO DE LETRA NO ES IGUAL

v General

Nombre ADIJIFlfsTPACtlSN DE El#lPRESA$

:a tp v =B 1 Asm +nate qenBT Cft9s ic a A)uca

b ' B / B©+•Ipn ,/’ ;#

[]1 BIBle b nh\
ADMINISTRACION DE

ERIIPRBAS

Tiempo
AbrIr el ex8rnen

Cerrar el examen

Lima+ de tIempo

Cuando se &gote el tiempo

v CalifIcación

Ca!+gods de caIIFIcacdn

C8hflc8:lón oprobBrorl&

Int«TtOS D«mnldDS

• Acomodo

P8qln8 nuef8

• Ordenar al azar las respuestas: En este campo se recomienda seleccionar la opción de

“si”.

• Comportamiento de las preguntas: En este campo se recomienda seleccionar la opción

de “ Retroalimentación diferida” .

• Opciones para la revisión por el alumno: En este sector debe estar marcadas las

siguientes opciones:

Durante el intento: Debe estar marGado únicamente “Puntos Máximos”.

Inmediatamente después del intento: Debe estar marcado solo “Puntos Máximos" y

“CaIIficación”.
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Av. Arce. N'’ 2147

Teléfonos: +591 (2) 2'H2144 - 2681200
La Paz - Bolivia
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Después, mientras el examen sigue abierto: Debe estar marcado solo "Puntos

Máximos” y “Calificación” .

Después, de que el examen sea cerrado: Debe estar marcado solo “Puntos Máximos”

y "Calificación” .

• Posiciones Decimales en las calificaciones: En este campo se recomienda seleccionar

la opción de “O” o “1 ”.

• Posiciones Decimales en las calificaciones de las preguntas: En este campo se

recomienda seleccionar la opción de “0” o “l ”.

v ComportamIento de las
c)rae'la' al azar las respuestas

ComportamIento oe las oreguntas

Most'al más

a la revIsIón pol 10 0N

Durante el intento

El Intento O

S' fuese correcta

8 Puntos máximos e
0

0
gene,8/ O

Respuesta conecta O,
6

desa
El Intento

SI fuese correcta

a Puntos marinos

de oye el exa sea c«laelo

El Intento

SI fuese correcta

Puntos máXImos

CaIIfIcacIon

El IntentO

SI fuese correcta
Puntos máXImos

R

gerluaI
Respuesta cwrecta

gewal
Respuesta correcta

v ApariencIa

Mostrar la Imagen del usuario e sl Imagen

Pogcl«les DecImates en las callncactones

Postciates DecImales en las caltflcacior»s de las pregunta,

Las demás opciones se recomienda dejarlas por defecto y finalmente presionar el boto de

“Guardar cambios y mostrar”.

_ Enviar notifIcación decam IBo de contenido O
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Para el cargado de preguntas se deberá ingresar a la opción de “Banco de preguntas”, que

está en las opciones de Curso o de Actividad.

ADMlb ' ::.T::„.,„
Preguntas

MPRESAS

Rates asIgnados loca17tente

FIltros

Permisos

BItácoras

COD:a de resoakJo

+ / N / \ r r + r a

116 11

PBFl

Al acceder a esta opción, el sistema nos enviará a la configuración de las Preguntas, para ello

debemos cargar las preguntas al sistema, esto puede ser realizado de manera masiva a través

de un archivo de texto, con el siguiente formato:

Proceso mediante el cual la empresa define sus objetivos a largo plazo y determina las

estrategias y recursos necesarios para alcanzados.

A) Planeación estratégica

B) Planeación táctica

C) Planeación operativa

D) Control administrativo
ANSWER: A

PREGUNTA FICTICIA PRESENTADA COMO EJEMPLO

El formato presentado corresponde a una pregunta de opción múltiple de selección única,

estructurada conforme al formato Aiken, el cual es compatible con la plataforma Moodle

GESTTLA para la importación y carga masiva de bancos de preguntas.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Av. Arce, N'’ 2147

Teléfonos: +591 (2) 2zH21zU . 2681200 .
La Paz - Bolivia
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Este formato se compone de un enunciado seguido de alternativas identificadas con letras

mayúsculas (A, B, C y D) y finaliza con la instrucción ANSWER, que permite al sistema reconocer

automáticamente la opción correcta, garantizando una correcta lectura, validación y registro de

las respuestas en el sistema de evaluación.

Nota. - Puede importarse un número elevado de preguntas y respuestas, considerando que el

peso de los archivos en formato de texto es considerablemente liviano, lo que facilita su carga

masiva y procesamiento en la plataforma Moodle -DGESTTLA.

Deberemos seleccionar en la opción de “Preguntas”, la alternativa de “Importar”.

ADMINISTRACION DE EMPRESAS

Preguntas
Exportar kreguntas

de lo slguter\te

Al acceder a esta opción, el sistema nos enviará a la configuración de Importación de Preguntas,

para ello debemos marcar la casilla de Formato Aiken y posteriormente cargar el archivo con las

preguntas y posteriormente seleccionar el botón de Importar.

ADMINISTRACION DE EMPRESAS

Importar preguntas de un archivoo

v Formato de archIvo
Blackboard O3
Fam3to At«en e
Formato de pataw3 tattante O

Formato GIFT O
Formato MOODLE XML

Respuestas Incrustaaas (CLOZEI

> General

v Importar preguntas de un archIvo
importa'

{}16}{{ ®aa ReQuerIdo
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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Esta acción nos redirigirá al reporte de importación de preguntas, en el cual se informará la

cantidad de preguntas importadas correctamente, así como el listado de todas las preguntas

cargadas, en la parte final de dicho reporte, se deberá presionar la opción “Continuar” para

concluir el proceso.

ADMINISTRACION DE EMPRESAS

del archivo ImportanProcesando las

2000 preqwuas desde archIvo

1 Proceso mediante el cual la empresa defIne sus objetvos a largo plazo y determina las estrategIas y recursos necesarios para 3

2 Proceso que consiste en organIzar, dirIgIr y controlar los recursos de una empresa para alcanzar sus obJetIvos

3 Función admInIstratIVa Que consiste en establuer obJetIvos y determInar las accIones necesarIas para atcan2aílos

4 Función administrativa encargada de coordInar y motivar al personal para el logro de los objaivos organizacionales

Habiendo cargado el Banco de Preguntas, debemos configurar el examen, para ello se deberá

ingresar a la opción de “Preguntas”, que está en la opción de Actividad.

ADMlb
Examen

CQnfl.nttfación
MPRESAS

MiNisrERio DE EDUCAciÓN
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Esta acción nos redirigirá a la configuración de preguntas, en el cual de la sección de “ Añadir”

debemos seleccionar de la sección la opción de “+ una pregunta aleatoria”

Baralar O

Añadir

ntggüoJa

113.$

En la ventana que se aperture, se deberá seleccionar en la opción "Número de preguntas

aleatorias” la cantidad de preguntas que se desea que el sistema seleccione de manera aleatoria

desde el banco de preguntas. Por ejemplo, si el examen está compuesto por 20 preguntas, se

deberá seleccionar la opción 20. Esta opción permite seleccionar un rango que va desde 1 hasta

100 preguntas aleatorias. Una vez seleccionada la cantidad debemos presionar la opción de

“Agregar pregunta aleatoria”.

Concepto que mide la

Concepto que mide la

Concepto que mide la

1

servkios que se pueden comprar con... Concepto que mide

servidos que se pueden comprar con... Concepto que mide..

servicios que se pueden comprar con... Concepto que mide.

6 7 8 9 10 20 -

Número de preguntas aleatorlasl 1

Esta acción nos redirigirá a la configuración del valor de las preguntas, donde, en función de la

cantidad de preguntas aleatorias seleccionadas, se deberá asignar un puntaje a cada una. Para

ello, se selecciona el campo correspondiente al puntaje y se introduce el nuevo valor asignado,

para guardar la configuración, se debe presionar la tecla ENTER.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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Asimismo, con cada modificación del puntaje de las preguntas, el total de la calificación se

actualizará automáticamente con la suma de los puntajes asignados al examen. Este valor deberá

coincidir con la “Calificación máxima”, la cual también debe configurarse asignando el mismo

valor total y presionando ENTER para guardar dicha configuración_

ñwrus 20 El mann se rele {se cvra 1/131/27. 10 401

hgtuemn 8deeRwwbse++tw«is

/

PáQha 1

+ JP +¿MawWMMHm8U)Unen

+ -d IPZ Ak«Dn(R»MmtnMHW)bsHl»c«ItM&Mnt&nñú#

+ i/ 8/»wnt»MmHmmuüMc+küü%lkmM B 25/

+ a 82 nHerhI»MMMUn2)ua&m”ua' eM'11&ww' 8 25/

Una vez concluida dicha modificación debemos presionar la opción de Guardar y el examen ya

estará configurado para su desarrollo

HI

bbl

Crhñc+tkm mb#na 10 9 Md8

Told de ü:.ñczi&l 41

ADMINISTRACION DE EMPRESAS

AbHó: jueves. 1 de enero de 2026, 10:40

Cierta: VIa@S. 1 de emo de 2027. 10.40

f
ne Pl

1 : il ab

1

16

,-'-: -'II,III

0.
ADMINISTRACIÓN DE

EMPRBAS

VIsta prn/la del examen

Intentos perrnttldos 1

Liatlte de tIempo: 20 mIns
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b) Gestión de Usuarios

8 Crear usuarios para los procesos de evaluación.

Para crear un usuario debe seguirse los siguientes pasos:

PASO 1. Creación de usuario

Para realizar la creación de un nuevo usuario, el Administrador de Plataforma Moodle

DGESTTLJ\ debe dirigirse al menú principal de la plataforma y seleccionar la opción

Administración del sitio, una vez dentro de esta sección, deberá ingresar al apartado Usuarios,

seleccionar la opción Cuentas y finalmente hacer clic en Añadir un nuevo usuario.

0
evaluaciondgesttla.minedu.gob, tin,'search,phuno

Admhistración del sItioInIcio MIS eur

flugins Apanencla Repcxres

Administración del sitio

Usuarios

Cuentas M,rar lista de usuarIOS

Al acceder a esta opción, el sistema mostrará el formulario correspondiente para el registro de la

cuenta, en el cual se deberá consignar la información requerida conforme a los criterios y

lineamientos establecidos para el proceso de evaluación de conocimientos.

Usuario: En este campo se deberá consignar los datos para ingreso de la cuenta a crear.

(#3::::
96 K Ht#

contraseña: En este campo se deberá colocar una contraseña compuesta por al menos seis (G)

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 1
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Nombre: En este campo se deberán consignar los nombres del usuario de la cuenta.

Apellidos: En este campo se deberán consignar los apellidos del usuario de la cuenta.

Dirección de correo electrónico: En este campo se deberá consignar una dirección de correo

electrónico, no necesariamente real, la cual deberá finalizar en @gmail.com.

Una vez consignados los datos mencionados, se deberá seleccionar el botón "Crear usuario”

para completar el registro del postulante en la plataforma Moodle -DGESTTLA.

C

v General

n+ USuarIO

Escoger un método de autenticación-

0

0

ddetarIJa .

f Cuentas rr.anuales 8
+9 en =HP+•,+ • •

,_ Cu«Ita suspend}da O

, _ Generar contraseña y naificarte al usuario

La contraseña debería tener al menos 6 caracter(es)

ddetaílla / ' O

i– Forzar cambIO de contraseña O

Lu's '

HPP• • Ub •=

: Vega

: {ulsvega@gmaII.com

•+ Nueva contraseña 0

e

8

e

=+ Nombre

n+ Apellido(s)

=+ DireccIÓn Email

Con esta acción quedara creada la cuenta.

PASO 2. Modificación de usuario

Para realizar la creación de un nuevo usuario, el

$)GESTTLA debe dirigirse al menú principal de87

El

'Kbau¿l
B

Administrador de Plataforma Moodle

la plataforma y seleccionar la opción
MiNigrERio DE EDUCACiÓN
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EDUCACIÓN

Administración del sitio, una vez dentro de esta sección, deberá ingresar al apartado Usuarios,

seleccionar la opción Cuentas y finalmente hacer clic en Mirar lista de usuarios.

Inicio MIS curs.fAdmintstración del dtlo

Calificaclorws

Administración del sitio

Usuarios

Cuentas

Esta acción nos redirigirá al listado de usuarios, donde se deberá identificar el usuario cuyos

datos se desea modificar. Para ello, se selecciona el icono de los tres puntos ubicado en la fila

correspondiente y, a continuación, se elige la opción -Editar- para realizar los cambios necesarios.

nro 11 seas« aHbdgtrKú6ddrhh

MINEDU llümH wvKnHHWFU

Y 9• rp

bye• aderic n l+t&'a

ínn«eno liHDrrüe / ++hq81

hn UihEDU DGtFrItA

tP Lv3P«u

PO JnnFVe!

®est+a$wbe& gob bo

Uat23S@rw com

7S{llmIBgnr+ WII

«anvq2 SW+1 cem

F3s 35 m+nI

re
3 eas 15

R S JS:+„C+' c'b»rltl»d:ya :

9 E-v =1

Al acceder a esta opción, el sistema mostrará el formulario correspondiente para la edición de

datos del usuario seleccionado, una vez consignados los datos mencionados, se deberá

gr(at b4 B'

t$§)
MINISTERIO DÉ EDUCACIÓN ,
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seleccionar el botón " Actualizar información personal” para completar el registro del postulante

en la plataforma Moodle -DGESTTLA.

Luis Perez

v General

=+ USuarIO O deoanamenta;oruro

O Cuentas manualesEscoger un método de autenticación

. Cuenta suspendIda O

La contraseña deberia tenu al menos 6 caracte«es\
ne = •on W +•=

O ' Haga the Daía Ingresa[ texTO f O

- Forzar cambIO de contraseña O

n+ Nueva contraseña

=+ Nombre e RIca’aD

+ ApelIIdo(s)

+ DIreccIÓn Email e !uls1235,'agmali.corn

Es necesario restringir el acceso visual a determinadas opciones de la plataforma Moodle

DGESTTLA1 toda vez que algunas funciones no pueden ser deshabilitadas únicamente mediante

la configuración estándar de roles y permisos, en ese sentido se procede al bloqueo de dichas

opciones a nivel de interfaz mediante el uso de hojas de estilo SCSS (Sassy Cascading Style

Sheets)1 las cuales constituyen un preprocesador de CSS que permite controlar la presentación

visual de los elementos del sistema, ocultando accesos y funcionalidades que no corresponden

al perfil asignado, sin afectar la configuración interna de permisos ni la lógica de seguridad de la

plataforma1 para ello debemos dirigirnos al menú principal y seleccionar la opción Administración

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Av. Arce, N'’ 2147 ,

Teléfonos: +591 (2) 2442144 - 2681200
La Paz - Bolivia
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del sitio, una vez dentro de esta sección, deberá ingresar al apartado Apariencia, seleccionar la

opción Temas.

I'tP+os

Administración del sitio

AparIencia LfJOng
Co'ores ae ta?leta del curso
calendar o
8laa
Naveoacr dn
A+u+1+9 HTML
Moodle Docs
PagIna Dfpdetean 1l1863 CIe DerBI
Curv3s
AJAX y JavascrIpt
AdmInIstrar marcas
HTML adICIonal
P'a'l?'llas

'rIC#ns aYanzaclag del terna

a UBu8r800
Debemos seleccionar el icono de engranaje del tema actualmente usado en la plataforma Moodle
-DGESTTLA.

MINEDU

Temas
Bcxr# caché 8 de temas

v Topñe 1

Moove

[
Tema actual

Seleccionamos la opción de Avanzadas y pegamos el siguiente texto en la opción que dice SCSS

crudo.

Texto:

OCULTAR OPCIONES DE PERMISOS EN ADMINISTRACIÓN DEL SITIO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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. path-admin
–+ Se aplica únicamente cuando el usuario está dentro

de la Administración del sitio en Moodle
’/

a[href="/admin/roles/assign.php"]
–> Selecciona el enlace que lleva a:

" Asignar roles del sistema"

1'

’/
.path-admin a[href="/admin/roles/assign.phpl {

display: none !important; F Oculta completamente el enlace ’/
}

a[href="/admin/roles/check.php"]
–> Selecciona el enlace que lleva a:

"Comprobar permisos del sistema"

/'

'/
.path-admin a[href=-/admin/roles/check.php-] {

display: none !important; f Oculta completamente el enlace '/
}

h3:contains("Permisos")
–> Intenta ocultar el título -Permisos"

A Nota: :contains NO es estándar en CSS puro,
funciona solo si el tema o Moodle lo permite.

.path-admin h3:contains("Permisos") {

display: none !important; F Oculta el encabezado "Permisos" 'l

LOGIN LIMPIO – OCULTAR ELEMENTOS INFERIORES DEL LOGIN
/'

’/

page1ayout-login

MiNisrERio DE EDUCACiÓN
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–+ Aplica únicamente en la página de inicio de sesión
’/

#page-footer
–> Pie de página completa del login

.page1ayout-login #page-footer,

/-

’/

.footer-popover, .footer-content-popover
–> Menús flotantes del footer

.page1ayout-login .footer-popover,

.page1ayout-login .footer-content-popover,

1'

’/

.login-languagemenu, .langmenu
–> Selector de idioma en la pantalla de login

.page1ayout-login .langmenu,

/’

-1

.page1ayout-login .login.languagemenu,

–> Enlace -¿Olvidó su contraseña?"
a[href="forgotJ)assword. php"]

.page1ayout-login a[href =-forgot password.php"],

/-

*/

.page1ayout-login a[href =-/login/forgot_password.php"],

a[href="cookies'1
–> Enlace a políticas de cookies

.page1ayout.login a[href="cookies"] {
display: none !important; F Oculta todos estos elementos *1

/’

’/

}

MiNigrERio DE EDUCACiÓN
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PIe de PágIna

SC)SS lntclal crudo

yate’ preaetf/rT qar:o vacio

En este campo Usted oye(le ::-$ S n'cla''zador. QLre será hyectada antes de todo k

SCSS crudo
= = =n = = = = = = = = = = = = = =T =P = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

«»:€ 8
TCULTAR OP1:ONES DE PERMISOS EN ADMINISTRACIÓN DEL SITIO

=============+========================================== - '

Se 3Dr'Ca un'camente cua4do el us 113'10 ata centro

ae la Adm lqlstraclól det s't'o en Ma(x}le

Va „ oredetPr7 .2.la Vacio

anDO Dara proporcionar cód+go CSS o scsS que será tnyntaao 63 baa de estIlo

Al presionar la opción “Guardar cambios”, quedarán bloqueadas las opciones de acceso a

aquellas funciones que se ha determinado no deban estar disponibles para otros usuarios.

Para el desbloqueo simplemente se deben seguir los mismos pasos solo borrando el código
colocado.

M4h
?;

MiNigrERio DE EDUCAciÓN .
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1. Introducción

El presente manual tiene como finalidad ser una guía básica de operación del sistema;

permitiendo al lector del mismo adquirir las destrezas y conocimientos indispensables para

una operación adecuada del sistema, y ser una herramienta de consulta de primera mano a

la cual puede recurrir el usuario en cualquier momento.

Se pretende dar una idea detallada de las funciones y los resultados que provee el sistema,

permitiendo el correcto procedimiento para que un postulante pueda registrar en el sistema

su inscripción de compulsa.

2. Si el postulante tiene usuario en el sistema SISEP

¿Quienes tienen usuario?

Todo el personal que ha trabajado dentro del magisterio o Institutos Tecnológicos.

Ingrese a la dirección web: https://sisep.minedu.gob.bo y en la sección de autenticación
ingresar su correo y contraseña,

Ingreso al Sistema SISEP

1 Usuario SISEP

la Contraseña (+)

¿,Cuál es mi usuBrio
y contraseña?

!N..GREg,AR

Formulario para ingresar al sistema
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3. Si el postulante no tiene usuario en el sistema SISEP

Ingreso al Sistema SiSEP

1 USuarIO SISEP

iB Contraseña (+)

¿QuáLBlaüHsyaliQ
y contraseña? !N$'R-ES AR

Prtv9w md Tu 1118 af

Formulario ingreso al sistema

Presionar el botón Convocatorias Administrativas (Personal sin RDA o sin RP-D(,ESTTLA)

Catgarxlo F«mulaño

Diálogo que muestra precarga de Interfaz
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4. Inscripción de postulantes a convocatorias

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
UNIDAD DÉ GESTIÓNUGPSEP DE PERSONAL DEL SEP

COM PULSA S NACIONALES

TIpo de cartn

Q 8USCAR Limpiar resultados Limpiar fil 6 Mis postulacIones Mis datos personales

Limpiar datos personales

Descargar Ficha Cornpulsa Directores UE CE O Descargar reglamento O Formulario de Incarnpütiblltdad

Interfaz Inscripción a compulsa para postulantes

Importante antes de presionar el botón Buscar:

• Seleccionar un departamento de Bolivia.
• Seleccionar Subsistema SUPERIOR.

Presionar botón Mis datos personales, para abrir formulario donde el postulante registrará la
información con la cual se inscribe a las compulsas.

Podrá postularse a las compulsas una vez llenado el formulario
Los aümpos con asterisco (') son obligatorios

Ap. Paterno AP. M8terno 1 er Nombre' t 2do Nombre

0 / 20 0 / 20 0 / 23 0 / 20

i a/mm/8888 O

Interfaz Formulario de datos personales del postulante

Llenar todos los campos que son requeridos y presionar botón Guardar Información. Los
datos son contrastados con datos del SEGIP.
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Compulsa N- 210405

TARI.IA ' SUPERIORTARIJA

“ - 81730270 ' . INSTETUTO 'SAN IGNACIO DE LOYOLA-

MAÑANA .I' ' 72

tl»sruprkbn de ; '- '- : - ’ ’ 15.oi-20261,aDp m ' . + -' - IG.al-20262:30 pmra

• 1 IG-01-2026 4:00 pm . i . :- 12-0120261 '3C)pm

CARRERA - APICULTURA

' LICENCIATURA EN AG TECNICO SUPERIOR EN

bUgA1 Ct+ DIR€CCIÓN O€PARTAMENTÁL

. DiRECCiÓN DFPARTAMEVrAL DE TARiJA

Descripción de compulsa en Interfaz de inscripción de postulantes

Presionar Botón postularse para registrar inscripción del postulante a la compulsa.

F!•jl 11 !;t•rx'rl iII

TARIJA

Q BUSCAR LImpiar resultados T LImpiar fIltros MIS da

Ljrnpiar datos personales

Botón para ver reporte de las compulsas a las que el postulante se inscribió
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08rrñ#eao«Ih
FORMULARIO CONVOCATORIAS INSCRITAS

p ===b unn6DueMVA CnBVB

Hlt2?+«1B2638
08114.8

DE LaTeral

nHpdeBud UQEhlabATURhEN AaHPEewuA.T6Qb8co SIPERlonUB+e& ug« IInE4

3133624Usuario de examen:

1==:B =un =Ib:HB Un =1+ =:FL Un=nH+=MBa beHUM+n

RH'-H BEBen uolaoa t«Ol.nal 19etm taotm agRCCXhonArrAnrAL a8ECcnm#&gt
+HHn tH 1&nB 023081111 &400pu Bt BON Olsen nRUA

,BAJe

Reporte de compulsa inscritas

Perfil

Usuario de examen

Usuario de examen: Es un dato generado automáticamente por el sistema.
Es único para cada compulsa inscrita y se utiliza para identificar al postulante durante el
proceso de evaluación en la plataforma Moodle.


